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INFORME SECRETARIAL: A Despacho,   los memoriales que anteceden.  

Sírvase proveer.  

Palmira,        7 de febrero del año 2023 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

              

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.   210 

              

Palmira Valle, siete (7) de febrero del año dos mil veintitres (2023)  

                     

                

Teniendo en cuenta la información radicada por el extremo pasivo, relativo al 

registro civil de nacimiento de la señora Nidia del Socorro López de Banderas, 

registro civil de defunción, registro civil de matrimonio y registros civiles de 

nacimiento de los demandados determinados Hugo, Orlando, Liliana, Edison y 

Hernando Banderas López, tal documentación se glosará a los autos y habrá de 

colocar en conocimiento de la contraparte. 

 

               Por otra parte, se tendrá en cuenta la justificación presentada por la 

abogada María José Hernández Escobar.  

               

              Por lo expuesto, el juzgado: 

 

               R E S U E L V E: 

 

               PRIMERO:    GLOSAR a los autos la prueba documental allegada por el 

extremo pasivo. 

 

               SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte actora, la prueba 

documental allegada por los demandados determinados.  
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              TERCERO: TENER justificada la inasistencia a la audiencia programada 

para el día 19 de enero del año en curso, de la apoderada judicial María José 

Hernández Escobar y de sus representados.  

              

 NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

  

MARITZA OSORIO PEDROZA  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA  

 

En estado No.   24   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,   8/02/2023 

 

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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